
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
ESTADO MAYOR CONJUNTO

Comando Conjunto Austral

REF.: Autoriza adquisición fuera del
PA~al www.mercadopublico.cl.
pbr la adquisición de una plancha
dfl masisa enchapada para el
CICA.

I
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RESOLU11pN EXENTA N° 4100,5 i.f() ,

P ta A 3 O NOV. 2016un renas,

: I
1. DFL. N° 1/19653 del 13.DIC.2000, que fijó el texto refundido, coordinado y

sistematizado de la Ley N° 18.575 "Orgánica Consftucional de Bases Generales de
la Administración del Estado". 11

2. Lo dispuesto en el artículo yo de la Ley N° 20.2 5 "Ley de Transparencia de la
Función Pública y Acceso a la Información de a Ad ¡ linistración del Estado".

3. Lo dispuesto en los Art. 3°,5° Y 9° de la Ley N° 19.8~0 que "Establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que rigen los A tos de los Órganos de la
Administración del Estado". ¡

4. Lo dispuesto en el Art. 53° letra a) del Decr~ Su emo N° 250 del Ministerio de
Hacienda, Reglamento de la Ley N° 19.8 6 d I ¡"Bases sobre los Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de I ervi~ir'

5. La Ley N° 20.424 que establece el "Estatut Org' ieo del Ministerio de Defensa
Nacional".

I
6. La Ley 20.882, de Presupuestos del Sector PÚ lico p ra el año 2016.

I

7. Lo estipulado en la Resolución N° 1.600 del 3 ¡OCT.2008, de la Contraloría
General de la República, que fija normas sobre ex nción del trámite de toma de
razón. ,11

8. Lo dispuesto en las Instrucciones N°~ 4 y 7 del Consejo para la
Transparencia.

VISTO Y CONSIDERANDO:r:
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9. El Boletín Institucional del Ejército N°6708/479, de cha 16.0CT.2015, que nombra
al Comandante del Comando Conjunto Austral. I

1
10. La Orden de la Dirección General del Pers9nal d la Armada D.G.P.A. RES. N°

1340/04-G de fecha 22.SEP.2015, que dispone ell transbordo del Jefe de Estado
Mayor del Comando Conjunto Austral. :1

I

11. La Resolución del Comandante del Comando Conjun¡to Austral CCA.AYDTIA "E" (R)
N° 6000/493, de fecha 04.NOV.2016, que delega facultades en el Jefe de Estado
Mayor y Comandante del Cuartel General del Com~nbo Conjunto Austral.

12. El Certificado de Convenio Marco, de fecha 25.NOV 2016, documento en el que se
consigna que el producto requerido, se ercue~tta disponible en CONVENIO
MARCO, pero no cumple con los requerimientos técnicos para su adquisición.

13. La Soli citud de adquisición del Depto. Apoyo Gra 1. dJI CCA. N" 4.100/116, de fecha
22.NOV.2016, documento en el que consta la a9quisición de una plancha de
masisa enchapada para ser utilizado en las ¡instalaciones del Comando Conjunto
Austral.

15. La cotización de la casa comercial que a continuació se indican:

~ FERRETERíA EL AGUILA LTDA., RUT. N° 83l957.900-4, por un valor de
$37.900.- (Treintay siete mil noveclentos pestl I.V.A. Incluido.

16. El presente Acto Administrativo que apruebe la compra fuera del Portal
www.mercadopublico.cl I

14. El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 4. 00/264 del 23.NOV.2016.
I I

RESUELVO:

1. CONSIDÉRESE, lo establecido en el artículo 53, letra a) del Decreto Supremo
N°250, Reglamento de la Ley N° 19.886; ('Las contrataciones de bienes y
servicios cuyos montos sean inferiores a 3 UTM",Idel Decreto Supremo N° 250
del Ministerio de Hacienda, Reglamento de Id Ley N~ 19.886 de "Bases sobre los
Contratos Administrativos de Sup,inistro y Pr~stación de Servicio", que aprueba la
Contratación Directa. I '

2. APRUÉBASE, la adquisición por fuera del P01al www.mercadopublico.cl. conforme
a requerimiento realizado por la unidad ejecutora ,151 del Comando Conjunto
Austral. ¡

La presente adquisición se realizará a la casa comercial que a continuación se
indica: 11 I

I

,1 1

~ FERRETERIA EL AGUIL LfDA., RUT. N° 83.957.900-4, por un valor de
$37.900.- (Treinta y sietelmi~ novecientos pesos) I.V.A. Incluido.

, I I
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3. PROCÉDASE, por parte del Escalón Adquisiciones, a emitir la correspondiente
Orden de Compra (CGU), a tvor de la empresa indicada anteriormente.

4. IMPÚTESE el gasto que ~emanda la adquisición de una plancha de masisa
enchapada para ser utilizadq en las instalaciones qel CCA., conforme a lo indicado
en el "VISTO Y CONSIDERANDO 13", al Item 22.04.010 "Materiales P/Mante. y
Repar. de Inmuebles", conforme a las Instrucciones para la Ejecución de la Ley de
Presupuestos del sector públ co del año 2016.

ANÓTESE Y ARCH~ESE A PRESENTE RESOLUCiÓN JUNTO CON SUS
ANTECEDENTES.

r
f SALOíAS NAVARRETE

Capitán de Navío
e Estado Mayor del CCA.


